
el «Boletín Oficial» de la provincia para que los interesados pue-

dan formular reclamaciones. Simultáneamente se anuncia el

concurso, si bien la licitación se aplazará en el supuesto de pre-

sentación de reclamaciones.

1. – Entidad adjudicadora: Mancomunidad Noroeste de Burgos.

2. – Objeto del contrato: Enajenación de efectos no utilizables.

Retrocargadora Benati, modelo 2.20T02, matrícula BU-49438-VE.

3. – Precio base de licitación: 4.685,29 euros.

4. – Tramitación y procedimiento: Tramitación ordinaria,

procedimiento abierto, siendo el único criterio de adjudicación

el precio.

5. – Obtención de documentación e información: El pliego

de condiciones estará a disposición de los interesados en el Ayun-

tamiento de Merindad de Valdeporres de 10 a 14 horas, de lunes

a viernes.

6. – Presentación de ofertas: Las ofertas se presentarán de

10 a 14 horas de lunes a viernes en el Ayuntamiento de Merin-

dad de Valdeporres, en Pedrosa de Valdeporres en el plazo de

quince días naturales siguientes contados a partir del día

siguiente al de la publicación del anuncio del concurso en el

«Boletín Oficial» de la provincia. Cuando el último día del plazo

sea inhábil -el sábado se considerará como tal- se entenderá pro-

rrogado al primer día hábil siguiente.

7. – Apertura de proposiciones:

– Sobre n.º 1: La Mesa de Contratación se reunirá el miér-

coles hábil siguiente al día de la finalización del plazo de pre-

sentación de proposiciones, a las 13.00 horas, para calificar la

documentación contenida en los sobres número 1. En caso de

observar defectos materiales en la documentación presentada,

se podrá conceder un plazo de hasta tres días hábiles para que

el licitador subsane el error.

– Sobre n.º 2: La Mesa de Contratación procederá a la aper-

tura de los sobres n.º 2, el cuarto día hábil siguiente a contar de

la apertura de los sobres n.º 1.

En Soncillo, a 9 de agosto de 2010. – El Presidente, José Luis

Azcona del Hoyo.

201007065/6995. – 66,00

ANUNCIOS URGENTES

Ayuntamiento de Santa María del Invierno

La Asamblea Vecinal de Santa María del Invierno, en sesión

celebrada el día 26 de junio de 2010, acordó aprobar provisio-

nalmente la modificación de la ordenanza reguladora del

impuesto municipal de circulación de vehículos.

El expediente relativo al citado acuerdo fue expuesto al

público, a efecto de reclamaciones, en el tablón de edictos de

la Casa Consistorial, y en el «Boletín Oficial» de la provincia de

Burgos n.º 130 de 13 de julio de 2010. No habiéndose presen-

tado reclamación alguna durante el plazo reglamentario de infor-

mación pública de treinta días hábiles, el citado acuerdo queda

elevado a definitivo.

Contra el mismo los interesados podrán interponer recurso

contencioso-administrativo, ante los órganos de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, conta-

dos desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-

cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Santa María del Invierno, a 23 de agosto de 2010. – El Alcalde,

Ambrosio Martínez Aguayo.

201007196/7120. – 380,00

* * *

ORDENANZA FISCAL DE I.V.T.M.

Artículo 1. – Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un

tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta

naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera

que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que

hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no

haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto

también se considerarán aptos los vehículos provistos de per-

misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis-

tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autori-

zados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones,

certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos

de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo-

gramos.

Artículo 2. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas

o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la

Ley General Tributaria 58/2003, a cuyo nombre conste el vehículo

en el Permiso de Circulación.

Artículo 3. – Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias

todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea-

lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supues-

tos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley Gene-

ral Tributaria.

Artículo 4. – Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enu-

meran en el artículo 93.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Hacien-

das Locales (T.R.L.H.L.) y en cualquier otra disposición con rango

de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Norma.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención,

indicando las características del vehículo, su matrícula y causa

del beneficio en los siguientes casos:

– Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara

no sea superior a 350 kg., y que, por construcción, no pueden

alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h., proyectados

y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para

el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

– Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para

su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten-

gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por

personas con discapacidad como a los destinados a su trans-

porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan

esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior

no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mis-

mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el pre-

sente apartado los interesados deberán justificar el destino del

vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de

las personas que transportan con el vehículo para el cual se soli-

cita la exención, así como del grado de minusvalía que les afecta.

– Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro-

vistos de Cartilla de Inspección Agrícola.
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Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Dipu-

tación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto,

se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del

impuesto referentes a liquidaciones que han sido giradas y toda-

vía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, pro-

ducen efectos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los

requisitos establecidos para tener derecho cuando se devenga

el impuesto.

Artículo 5. – Cuota tributaria.

1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de

tarifas, establecido en el artículo 95.1 del T.R.L.H.L.

Euros
———––

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . . 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante  . . . . . . . . . . . . . . 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,30

De 21 a 50 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,64

De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kg. de carga útil  . . . . . . . . . . . . . 42,28

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil  . . . . . . . . . . . . . . . 83,30

De 2.999 a 9.999 kg. de carga útil  . . . . . . . . . . . . . . . 118,64

De más de 9.999 kg. de carga útil  . . . . . . . . . . . . . . . 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,77

De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 

vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kg. de carga útil  . . 17,67

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil  . . . . . . . . . . . . . . . 27,77

De más de 2.999 kg. de carga útil  . . . . . . . . . . . . . . . 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,42

Motocicletas hasta 125 c.c.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.  . . . . . . . . 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.  . . . . . . . . 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.  . . . . . . 30,29

Motocicletas de más de 1.000 c.c.  . . . . . . . . . . . . . . 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de

Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la esta-

blecida de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V del Regla-

mento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación

de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en

el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. – Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto

en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo

caso el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca

esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impo-

sitivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe

de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se

pagará lo que corresponda a los trimestres que queden por trans-

currir en el año, incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres

naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en

los casos de adquisición de un vehículo a un compraventa,

cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en

ejercicio diferente a aquel en que se anotó la baja temporal por

transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sus-

tracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimes-

tres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de

la cuota correspondiente a los trimestres del año transcurridos

desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que se pro-

duzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquel en que

tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tenga lugar después del devengo del

impuesto y se haya satisfecho la cuota el sujeto pasivo podrá

solicitar el importe que por aplicación del prorrateo le corresponde

percibir.

Artículo 7. – Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de

los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al

Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu-

lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas

o algunas de dichas funciones en la Diputación al amparo del

artículo 7.º del T.R.L.H.L.

2. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la

matriculación o la certificación de aptitud para circular de un

vehículo, deberán acreditar previamente el pago del impuesto.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán el cam-

bio de titularidad administrativa de un vehículo en tanto su titular

registral no haya acreditado el pago del impuesto correspondiente

al periodo impositivo del año anterior a aquel en que se realiza el

trámite.

Artículo 8. – Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del

impuesto se realizará dentro del primer semestre de cada año

y en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad

delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el

«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por

la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recau-

dación de las cuotas correspondientes se realizará mediante el

sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos

del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefa-

tura de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios

de domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones

sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayun-

tamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público

por plazo de un mes, contado desde la fecha de inicio del

periodo de cobro, para que los interesados legítimos puedan exa-

minarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La

exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la pro-

vincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los efec-

tos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos

pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón puede

interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Dipu-

tación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un

mes, contado desde el día siguiente al de finalización del

periodo de exposición pública del padrón.



Artículo 9. – Bonificaciones.

1. Se establece una bonificación de hasta el 100% para los

vehículos históricos a que se refiere el artículo 1 del Reglamento

de Vehículos Históricos, R.D. 1247/1995, de 14 de julio.

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando cer-

tificado de la catalogación como tal por el Organo competente

de la Comunidad Autónoma.

2. Se establece una bonificación de hasta el 100% para los

vehículos que tengan una antigüedad mínima de 25 años.

La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de su

fabricación; si ésta no se conoce, se tomará como tal la de su

matriculación, o si falta, la fecha en que el correspondiente tipo

o variante se deja de fabricar.

3. Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren

los apartados anteriores de este artículo los interesados debe-

rán instar su concesión indicando las características del vehículo,

su matrícula y la causa de la concesión.

Artículo 10. – Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada el 26 de junio de 2010, comenzará a regir el día 1 de enero

del año 2011, y continuará vigente mientras no se acuerde la

modificación o derogación.

Disposición adicional. –

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos

Generales del Estado u otra norma con rango legal que afecten

a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto-

mática dentro del ámbito de esta ordenanza.

La Asamblea Vecinal de Santa María del Invierno, en sesión

celebrada el día 26 de junio de 2010, acordó aprobar provisio-

nalmente la modificación de la ordenanza reguladora del sumi-

nistro de agua potable a domicilio.

El expediente relativo al citado acuerdo fue expuesto al

público, a efecto de reclamaciones, en el tablón de edictos de

la Casa Consistorial, y en el «Boletín Oficial» de la provincia de

Burgos número 130, de 13 de julio de 2010. No habiéndose pre-

sentado reclamación alguna durante el plazo reglamentario de

información pública de treinta días hábiles, el citado acuerdo

queda elevado a definitivo.

Contra el mismo los interesados podrán interponer recurso

contencioso-administrativo, ante los órganos de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, conta-

dos desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-

cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público, juntamente con el texto íntegro de

la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por

suministro de agua potable a domicilio.

En Santa María del Invierno, a 23 de agosto de 2010. – El

Alcalde, Ambrosio Martínez Aguayo.

201007195/7119. – 420,00

* * *

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

DE SANTA MARIA DEL INVIERNO

Artículo 1. – Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4.1)

de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-

das Locales, establece la tasa por distribución de agua, inclui-

dos los derechos de enganche de líneas, que se regulará por

la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en

el artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Está constituido por la actividad municipal desarrollada con

motivo de la distribución de agua potable a domicilio y el engan-

che de líneas a la red general.

Artículo 3. – Devengo.

La obligación de contribuir nacerá en el momento de pres-

tarse el servicio, previa la correspondiente solicitud, o desde que

se utilice éste sin haber obtenido la previa licencia, debiendo

depositarse previamente el pago correspondiente al enganche.

Artículo 4. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes,

las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se

refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resul-

ten beneficiadas por los servicios a que se refiere esta ordenanza.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los

propietarios de las viviendas o locales a los que se provea del

servicio, los cuales podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre

los respectivos beneficiarios.

Artículo 5. – Base imponible y liquidable.

La base imponible del presente tributo estará constituida por:

En el suministro o distribución de agua: Los metros cúbicos de

agua consumida en el inmueble donde esté instalado el servicio.

En las acometidas a la red general: La conexión a la red por

cada local o vivienda.

Artículo 6. – Cuotas tributarias.

6.1. La conexión o cuota de enganche por acometida con-

sistirá en una cantidad fijada en 240,40 euros, por cada vivienda

o local, que se exigirá por una sola vez.

6.2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio

de suministro de agua se determinará en función de los metros

cúbicos consumidos, aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa única para viviendas, merenderos, locales donde se ejer-

zan actividades económicas, ganaderas o agrícolas, cuota mínima

por 0 metros cúbicos doce euros (12 euros), y exceso por cada

metro cúbico consumido cincuenta céntimos (0,50 euros), siendo

incrementado cada año según suba el índice de precios al con-

sumo. Asimismo, llevará el correspondiente aumento como con-

secuencia de la aplicación del impuesto del valor añadido.

6.3. Será obligatoria, en todo caso, la instalación de conta-

dor en todas las obras que se lleven a cabo en el término muni-

cipal, solicitándose la instalación del mismo junto con la licencia

de obra preceptiva.

Artículo 7. – Exenciones aplicables, reducciones y demás
beneficios legalmente establecidos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario

alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en

los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente pre-

vistos en normas con rango de ley.

Artículo 8. – Normas de gestión.

Se solicitará acometida de agua a la red general del Ayun-

tamiento de Santa María del Invierno para cada vivienda unifa-

miliar o local, y una vez concedida, será obligatoria la instalación

de un contador por vivienda unifamiliar o local.

Los solicitantes de acometida de enganche harán constar el

fin a que se destina el agua, advirtiéndose que cualquier infrac-

ción o aplicación diferente de aquella para la que se solicita, será

castigada con una multa en cantidad que acuerde el Ayuntamiento

sin perjuicio de retirarle el suministro de agua.

Cuando la solicitud de acometida de agua se efectúe en fecha

posterior a aquella en que debió realizarse, se satisfará como

derecho de enganche el 200% del importe que le correspondería

abonar por cada enganche.
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Artículo 9. – Autorización.

La concesión del servicio se otorgará mediante acto admi-

nistrativo y quedará sujeta a las disposiciones de la presente orde-

nanza. 

Será por tiempo indefinido en tanto las partes no manifies-

ten por escrito su voluntad de rescindir el suministro y por parte

del suministrador se cumplan las condiciones prescritas en esta

ordenanza. 

Artículo 10. – Clasificación.

Las concesiones se clasifican en: 

De uso doméstico, para atender a las necesidades de la vida

e higiene privada. 

De uso industrial, considerándose dentro de éstos los hos-

pedajes, bares, tabernas, garajes, establos, fábricas, etc. 

Artículo 11. – Cesión.

Ningún abonado puede disponer del agua más que para

aquello que le fue concedida, salvo causa de fuerza mayor, que-

dando terminantemente prohibida la cesión gratuita o la reventa

del agua. 

Artículo 12. – Gastos e instalación.

Los gastos que ocasione la renovación de tuberías, repara-

ción de minas, pozos, manantiales, consumo de fuerza, etc., serán

cubiertos por los interesados. 

Todas las obras para conducir el agua de la red general a

la toma del abonado serán de cuenta de éste, si bien se reali-

zarán bajo la dirección municipal y en la forma que el Ayun-

tamiento indique. 

Los contadores de agua se adquirirán e instalarán por el con-

cesionario o usuario y bajo la supervisión del Ayuntamiento, siendo

por su cuenta la reparación y sustitución de los mismos. 

Para el caso de instalación o renovación de todos los con-

tadores, para los empadronados se reducirá el coste de los mis-

mos en la cantidad que se acuerde por el Ayuntamiento. 

Los contadores se situarán en un lugar, y de tal modo que

por ellos pase todo el agua suministrada al usuario y que sean

perfectamente accesibles y visibles para el personal del Ayun-

tamiento o cualquier persona o empresa acreditada por el

mismo, sin que sea necesario para su lectura entrar en la pro-

piedad privada, y dentro de una arqueta con racor rápido de des-

monte y válvula de corte anterior al contador (llave de paso)

cuando se instale en la acera, o cuando se instale en la fachada,

se utilizará un armario de poliéster a 80 cm. de altura, con ais-

lamiento y llave de corte anterior al contador, llave que quedará

en poder del Ayuntamiento sin perjuicio de que el interesado

pueda disponer de un duplicado. En todo caso, todo contador

llevará instalada llave de corte anterior al mismo y el aislamiento

correspondiente para evitar averías derivadas de las condicio-

nes meteorológicas. 

El contador deberá mantenerse en buenas condiciones de

conservación y funcionamiento, pudiendo el Ayuntamiento

someterlo a cuantas verificaciones considere necesarias, así

como requerir al usuario para su reparación o sustitución cuando

proceda. 

Todos los contadores que se coloquen serán sellados y pre-

cintados por el personal encargado del servicio. Estos precintos

no podrán ser retirados bajo ningún concepto por los concesio-

narios. 

Concedida la acometida, deberá instalarse contador de

agua en el plazo de un mes. Aquellos que no lo instalen debe-

rán abonar una multa de 30 euros por cada mes que estén sin

contador, subsistiendo la obligación de su instalación. 

Si se descubriese que alguna persona ha estado haciendo

uso de algún grifo sin contador, utilizándolo para efectuar un con-

sumo abusivo de agua, en claro fraude a este Ayuntamiento,

estará obligado al pago del 15% de la cantidad trimestral que

este Ayuntamiento haya de abonar al Servicio de Aguas de la

Presa de Alba, una vez se realice la conexión a la misma, con

referencia a los recibos que sean girados por dicho servicio. 

Artículo 13. – Suspensión del servicio.

El Ayuntamiento por providencia del Sr. Alcalde, puede,

sin otro trámite, cortar el suministro de agua a un abonado

cuando niegue la entrada al domicilio para examen de las ins-

talaciones, cuando ceda a título gratuito u onerosamente el

agua a otra persona, cuando no pague puntualmente las cuo-

tas de consumo, cuando exista rotura de precintos, sellos u

otra marca de seguridad puesta por el Ayuntamiento, cuando

no se repare o sustituya el contador averiado en el plazo de

un mes a contar desde el requerimiento que a tal fin se efec-

túe por la Entidad Local, o cuando transcurra un mes desde

la concesión de la acometida sin que se haya procedido a ins-

talar el contador. 

Artículo 14. – Corte de suministro.

El corte de la acometida por falta de pago llevará consigo,

al rehabilitarse, el pago de los derechos de nueva acometida. 

Artículo 15. – Periodicidad.

El cobro de la tasa se hará mediante recibos anuales. La cuota

que no se haya hecho efectiva dentro del mes siguiente a la ter-

minación del periodo respectivo, se exigirá por la vía de apre-

mio a los deudores. 

Artículo 16. – Cortes de suministro.

En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias,

sequías, heladas, reparaciones, etc., la Entidad Local tuviera que

suspender total o parcialmente el suministro, los abonados no

tendrán derecho a reclamación ni indemnización por daños, per-

juicios, o cualesquiera otros conceptos, entendiéndose en este

sentido que la concesión se hace a título de precario. 

La Entidad Local podrá prohibir, en caso de necesidad, el

consumo de agua para regar huertos, lavar coches y llenar pis-

cinas.

Las personas que contraviniesen los bandos de la Alcaldía

dictando las prohibiciones correspondientes, ante las necesi-

dades que pudiesen surgir, serán multadas con la cantidad de

60 euros, sin perjuicio de las responsabilidades penales en que

puedan incurrir por los daños que hayan podido causar a esta

Entidad Local y/o a la colectividad vecinal por su conducta, lo

que también es aplicable a lo establecido respecto de la falta

de contadores y el abuso en grifo sin contador o con contador

averiado. 

Artículo 17. – Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie-

ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. Serán

responsables subsidiarios los administradores de las socieda-

des y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con-

cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos

y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tri-

butaria. 

Artículo 18. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias

y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se

estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley

General Tributaria y demás normativa aplicable. 

Disposición final. – 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comen-

zará a aplicarse a partir del día siguiente, permaneciendo en vigor

hasta su modificación o derogación.


